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ARTICULO i °-- So 1ic itar al Poder Ejecutivo Provine ial informe a

esta Cámara sobres

a) Si se han efectuado gestiones para la inclusión de Tierra

del Fuego en el Plan EMETA;

b) en qué estado se encuentran dichas gestiones;;

c) qué se pretende llevar a cabo con el Plan y en qué tiempo se

estima su. puesta en marcha.

ARTICULO S°B~ Regístrese., comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 1° DE OCTUBRE DE 1992.

RESOLUCIÓN N° 180 /92'

Secretarlo Legislativo
Legislatura Provincial
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